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 CIRCULAR No. 430

21 de octubre de 2015

DE:  Brigada de Emergencias

PARA:  Alcaldía De Pereira

ASUNTO: CLASES DE RUMBA TERAPIA

Cordial saludo,

El compromiso es un valor personal, y como valor tenemos la obligación de resaltarlo. Me refiero a la firmeza

inquebrantable por cumplir o hacer algo que nos hemos propuesto o que simplemente debemos hacer. Este es

justamente el valor que debe haber frente a nuestros sueńos para que los podamos cumplir, porque si no nos

comprometemos con el éxito, jamás lo lograremos.

El compromiso va mucho más allá de decir �está bien, lo haré�, es actuar en consecuencia, es planear el camino

que seguiremos para llegar a la meta, es el enfoque en nuestros sueńos y el trabajo constante hasta lograrlo.

Todo lo anterior para instar a quienes se inscribieron en las clases de rumba terapia para que valoren y

aprovechen la hora que la administración ha otorgado los días lunes, miércoles y viernes, que indudablemente

contribuye a un mejor desempeńo laboral y personal.

De no encontrar eco e interés por parte de quienes se inscribieron, lamentamos informar que dicha actividad no se

tendrá en cuenta para nuevas alternativas de bienestar y recreación.

Atentamente,

ELIANA MARIA CARDONA GAVIRIA
Director Administrativo Recursos Humanos (e)

 

Proyectó y elaborado por: Amparo Gonzalez Duque

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

  Piso 3 Tel: (6)3248001 fax: (6)3248187  

http://www.tcpdf.org

